ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DEL SEÑORIO DE VIZCAYA

   BIZKAIA JAURERRIKO ABOKATUEN BAZKUN OHORETSUA

                  BILBAO

Bilbao, 9 de mayo de 2008

Estimado/a compañero/a:

Por iniciativa de nuestro Colegio y a solicitud de la Hacienda Foral de Bizkaia, se ha reconocido por parte de Izenpe la firma electrónica de la Abogacía, ACA, de tal forma que a partir de estos momentos todos los abogados ejercientes del Colegio que ya habéis tramitado el alta en Bizkaibai, podéis realizar los trámites ante la Hacienda Foral utilizando la firma electrónica de ACA (nuestro carné colegial).
 

Para que se pueda utilizar la firma de ACA en este servicio, ésta deberá haber sido emitida después del 30 de noviembre de 2006. En el caso de que el certificado se hubiese emitido con anterioridad, deberás acudir al Colegio para su renovación. No será necesaria su renovación, siempre que esté todavía en vigor, para su utilización en el resto de servicios que se ofrecen por el Colegio o Consejo General.

En todo caso podrá seguir utilizándose la propia de Izenpe como hasta la fecha.

En la confianza de que esta nueva iniciativa sea de tu interés, recibe un cordial saludo,

 

JAVIER BOLADO
SECRETARIO
